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       JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

               Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
MILTON HADER VALENCIA GOMEZ 
CC 3.362.480 

DEMANDADO 

EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN 
S.A. E.S.P 
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA 

RAD. NRO 05001 31 05 024 2022 00491 00 

INSTANCIA PRIMERA  

DECISIÓN 
 DA POR CONTESTADA LA 
DEMANDA – ACEPTA REFORMA     

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que las respuestas dadas a 

la demanda por parte de la demandada FUNDACION UNIVERISIDAD DE 

ANTIOQUIA, cumple a cabalidad con los requisitos formales exigidos por el 

Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y las normas 

concordantes del Código General del Proceso, el despacho DA por 

contestada la demanda.  

Para representar a la entidad antes enunciada, se reconoce personería al Dr. 

OSWALDO ARTURO OSPINA ZAPATA, CC 71.780.946 TP 158.142CSJ, de 

conformidad al poder a él otorgado.  

 

De otra parte, en relación a la solicitud del apoderado de la parte demandante, 

obrante en el archivo N°18, el Despacho conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con el artículo 93 del Código General del Proceso, ADMITE LA REFORMA A 

LA DEMANDA, disponiéndose la notificación de este auto por estados y el 

traslado a las partes demandadas por el término de cinco (05) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MABEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito
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